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De la Prisión Provincial de Pontevedra : Sllvio Gesteira 
Sampayo. 

Dé la Prisión Provincial de Santa Cruz de Tenerlfe: Avelino 
Diaz Garcia. 

De la Pr1s1ón Provincial de Teruel: Franc1sco Figuera Bonet. 
1.0 digo a. V. r. para su conocimiento y efectos consl

ruientes. 
Dios guarde 80 V, l. muchos afias. 
Madr1d. ó de mayo de 1967. 

Ilmo. 81'. Director general de P11siOOe8. 

* 

ORIOL 

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas fonnuladas para la aplica
ción del beneficio de libertad condicional establecido en los ar-

. ticulos 98 al 100 del Código Penal y Reglamento de los Servi
cios de Prisiones aprObado por D~reto de 2 de febrero de 1956, 
a propuesta del Patrona,to de Nuestra Senora de la Merced para 
la ~ención .d~ las Penas por el Trabajo y previo acuerdo del 
ConsejO de Mlrustros en su reunión de esta fecha, 

. Su Ex~lencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha te
rudo a blen conceder la libertad condicional a, los siguientes 
penados: 

De la Prisión Central de MUjeres de Alcalá de Henares: 
Matilde González Casimira,. 

De la Prisión Central de Burgos: José Maria Toledo Sán
chez y Fernando Vicario Pérez. 

De la Colonia Penitenciaria de El Dueso-Santofia' Francisco 
Fernández San Emeterio. . 

De la Pri~ón Central de Gijón: JUa,n Lara Rojas. 
De la Prlsión Céntral de Santa Cruz de la Palma: Vicente 

Méndez Hernández. 
De la Prisión Provincial de Bilbao: Teodora de la Cruz Ar

náiz. 
De la Prisión Provincial de Burgos: Clemente Garcia Sa,n 

Martin. 
De la Prisión Provincial de Ciudad Real: Enrique Jlménez 

V1llar. 
De la Prisión Provincial de Hombres de Madrid: Ramón 

Olar! Badfa. 
De la; Prisión .Provincia.l de Ovledo: Faustino Torre Gutiérrez. 
De la Prisión Provincial de Santa Cruz de Tenerlfe: Juan 

José Machín Marrero. 
De la Prlsló~ Provincial de Santander: Manuel· Gómez Hazas. 
De de Prislon Preventiva de Vígo (Pontevedra): JoSé Sán

chez Fuentes. 
Del Destooamento Penal de Caurel (Lugo): José Benito Ro

drfguez Cornide. 
De la Colonia AgI'lCola Penitenciaria de Hertera de la Man-

cha (Ciudad Real): José Durán Fernández. 

Lo digo a, V. 1. para su conocimiento y efectos consfguie!ltes. 
Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid 5 de Mayo de 1967. 

ORIOL 

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

ORDEN de 22 de 1unio de 1967 'POr la que se dtspone 
el cumplimiento de la sentencia recaída en el recur
so contencioso-admintstrativo número 1.080/1966. 

limo. Sr.: En el recurSo contencioso-administrativo núme
ro 1.080, promovido por la comunidad herederos de Secundino 
Cosmen Bueno contra Orden de este Ministerio de fecha 17 de 
febrero de 1966, que desestimó reposición contra aa de 22 de 
sept).embre de 1965 (expediente 7.265) y contra la. dictada en 
16 de octubre del mismo afto, dictada por la Dirección Genera.l 
de Tr&nsporles Terrestres, que acordó la clausura. del expedien
te 7.216., sobre servicio de viajeros por carretera entre Cangas 
del Nareea y Villablino por Degaña, la Sala Tercera del Tri
bunal Supremo de Justicia ha dictado sentencia en 2 de mayo 
de 1967, cuya parte dispositva dice así: 

«Fallam05: Que con estimación del presente recurso con
tencioso-administrativo número 1.080 de 1966, interpuesto por el 

Procurador de . lOs Tribunales don Juan Corujo López-V!lla.nUl, 
en nombre y representación de comunidad herederos de Se
cundino Cosmen Bueno, debemos anular y anuIam05 las Orde
nes de 22 de septiembre y 16 de octubre de 1965 y 17 <le 
febrero de 1966, y sin entrar en el fondo de la cuestión plan
teada, ordenar, como oroenamos, la retroacción de los expe
dientes 7.216 y 7.265 al momento procesal anterior a la comuill
cación de fecha 10 de julio de 1964, por la que la Dlreec16n 
Genera.! de Transpo~ declaraba no haberse conseguido acuer
do entre los autorizados, con el fin de que se celebren lu 
reuniones interesadas tanto por herederos de Secundino Cos.
men Bueno como de don JoSé Pérez Carlos, y continuar los 
expedientes con sus trámites correspondientes hasta la reso
lución definitva que proceda en derecho; sin hacer expresa 
condena de costas.» 

y este Ministerio. aceptando en su integridad el preinserto 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios t&minos. 

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios gu~de a V. l. muchos afios 
Madrid. 22 de junio de 1967 . 

SILVA 

Ilmo. Sr. Director general de Transportes Terrestre.. 

ORDEN de 22 .de 1unto de 1967 par la que 8e di&. 
pone el cumplimiento de la sentencia recafda en 
los recursOs contencioso-administrativos números 
15.877, 15.979, 15.980, 15.986, z6.000 y 16.008/1964, 
acumulados. 

Ilmo. Sr.: En los recursos contencioso-administrativos nll
mero 16.8177 y otros acumulados, promOVidos por «SOciedad Me
talúrgica Duro-Felguera» y otras, contre. Orden de este Minis.
terio de fecha 28 de octubre de 1964, referente a tarifas de 
transporte del ferrocarril de Langreo, la Sala Tercera del Tri
bunal Supremo de Justicia ha dictado .sentencia en 16 de fe
brero de 1967. cuye. parte dispositiva dice así: 

({Fallamos: Que desestimando las alegaciones de inadmia1bf.. 
lidad fonnuladas por el Abogado del Estado de los recursus 
contencioso-administrativos interpuestos por la representación 
procesal de «Sociedad Metalúrgica. Duro-Felguere.», cSOeiedad 
Anónima Nespral y Compafiía», ((Sociedad Anónima Joaquín 
Velasco y Compafiia», por la representación de cCompafüa de 
Carbones Asturianos, S. A.,., por le. de «Sociedad Anónima 
Garbones la Nueva» y por la representación de «SOciedad Anó
nima Minas de EscoviO», recursos distinguidos, respectivamente, 
bajo los números 15.87'7, 15.979. 15.900, 15.966, 16.000 Y 16.008, 
acumulados en este proceso, e Impugnando todos Orden del 
Ministerio de Obras Públicas de 28 de octubre de 1964 referente 
a publicación eh el «Boletín Oficial del Estado» de otra del 
mismo Departamento ministerial de 6 de abril de 196'2, y esti
mando los recursos debemos declarar, como declaramos, que 
aquel acto administrativo no es conforme a derecho en cuanto 
se contrae a tener por publicada dicha Resolución a los efectos 
de woducir efectos jurídicos, los que no pueden originarse 
mientras la misma no tenga pUblica.ción en la forma legalmente 
prevenida. En tales términos condenamos 8. la Administracián 
demandada; sin pronuncie.miento especial respecto a las CóS
tas procesales.» 

y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinaetk» 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos. 

Lo que participo a V. r. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos aftoso 
Madrid, 22 de junio de 1967 

SILVA 

Ilmo. Sr. DIrector general de Transportes Terrestres. 

ORDEN de 22 de junio de 1967 'POr la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia recaída en el recur
so contencioso-administrativo . número 737/1966. 

Dmo. Sr.: En el recurso contenci<llSO-administrllitivo núme
ro 737, promovido por ¡a Compama mercantil «Damas, S. A.», 
contra seis Resoluciones de este Ministerio (Dlreeción General 
de Transportes Terrestres), todas ellas de 12 de enero de 1966 
referentes 8. sanciones impuestas a la Entidad recurrente sobré 
supu~tas infracciones del artículo 41 del Reglamento de Or
denacIón de Tlransportes, la Sala Tercera del Tribunal Supremo 
de Just.icia ha dictado sentencia en 6 de mayo de 1967, cuya 
parte dispositiva dice así: 

«Fallamos: · Que estimando el recurso interpuesto por la re
presentación legal y proeesrul de «Damas, S. A.» contra Resolu. 
ción de la Dirección General de TransporteS Terrestres de 
doce de enero de mn novecientos 8es'enta. y seis, éonftrmando 
sejs multas de dos mil quinientas pesetas impuestas 8. dié1lá 
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Empresa por el Gobernador civil de Sevilla el quince de octubre 
de mil novecientos sesenta. y cinco. debemos an11!ar y anulamos 
tal Resolución pOr no ajustarse a derecho procediendo que 
por la Jefatura Provinciaa de Sevilla se devueiva a. la recurrente 
el importe de las mulitas, más el veinte por ciento de recargo, 
que asciende en total a. dieciocho m1l pesetas, qUe debieron 
ser ingresadas en depósito; sln haber lugar a. imponer costas 
procesales.» 

y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 
fallo, ha dispuesto sea. cumplido en sus propios términos. 

Lo que part1cipo So V. l. para. su conocimiento y efectos. 
Dios guaroe a V. l. muchos aftoso 
Madrid, 22 de junio de 1967. 

SILVA 

nmo. Sr. Director general de Transportes Terrestres. 

ORDEN de 22 de junio de 1967 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia recatda en el recur
so conten!:ioso-administrattvo número 356/1966. 

Dmo. Sr.: En el recurso contencioso-administr8lt1vo nmne
ro 366, promovido por «Unión Alcoholera Espaiíola, S. A .• , con
tra resoluciones de este Ministerio de 26 de agosto y 30 de no
viembre de 1965 relativas a expediente de elq»'opiación de fincas 
con motivo de las obras de erilace en Valencla, la StWa Quinta. 
del TdbunaJ. Supremo de Justicia ha dictado sentencia en 9 de 
mayo de 1967, cuya parte dispositiva dice asi: 

«Fa.llamos: Que estimando la tesis qUe preferentemente in
voca la Abogacia del Estado, debemos declarar y decla.ramos la 
inadDUsibiUdad del re c u r s o contencioso - adm1n1stratlvo que 
«Unión A1coholera Espafiol~ S. A.». interpuso contra les re
soluciones del Ministerio de Obras PúbUeas de veintiséis de 
agosto y treinta. de nov!embre de mil novecientos sseenta. y 
cinco-refer1das erróneamente al treinta. de agosto Y once de 
diciembre de igual afto, fechas de los re.'!Pectlvos traslados
sobre nulidades del expediente con motivo de les obras del 
enlace en Valencia de las l'amas Sur y Norte de la carretera 
nacionail 340, de Cádiz a BQl'Celona por Málaga; todo ello sin 
especial impOSiCión de costas.» 

y este Ministerio, aceptando en su tntegrldad el preinserto 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos. 

Lo que participo a V. 1. para. su conocimiento y efectos. 
Dios guaroe 8. V. l. muchos aftoso 
Madrid, 22 de junio de 1967 

SILVA 

Ilmo. Sr. D1rector general de Carl'eteras y Caminos Vecinales. 

ORDEN de 22 de 1unio de 1967 por la que se ata. 
pone el cumplimiento eJe la :lentencla recafda en 
el recurso contencioso-aaministrativo número 230 
de 1966. 

Ilmo. Sr.; En el recurso contencioso-adIninistrativo núme
ro 230, promovido por don Martiniano Fernández Fernández 
contra Resolución de fecha :n de noviembre de 1966 de la 
Dirección General de Transportes Terrestres, referente a multa 
de 250 pesetas impuesta al recurrente, la Sala Tercera del Tri
bunal Supremo de Justicia ha dictado sentencia en 'J!1 de abril 
de 196'1, cuya parte dispositiva dice asi: 

«Fallamos: Que con estimación total del recurso contencio
so-administrativo nmnero 230 de 1966, interpueato por el Pro
curador de lOs Tribunales don Juan Francisco Diaz Ga.rrido, 
en nombre y representación de don Martiniano Fernández Fer
nández, contra Resolución de la Dirección General de Trans
portes de fecho. 27 de noviel:lbre de 1966, debemos anular "! 
anulamos dicha Resolución por no estar ajustada a derecho y 
dejar, por conSiguiente, sin efecto la multa de 250 pesetas im
puesta. al recurrente y con devolución de su importe. Sin hacer 
expresa condena de costas.» 

y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos. 

lA) que pe.rttctpo a V. l. para. su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos aftoso 
\ladr-id. 22 de Junio de 196'7. 

SILVA 

Dma. 81'. Director general de Transpottes Terreskes. 

ORDEN de 22 de 1unio de 1967 por la que :le diS
pone el cumplimiento eJe la sentenc14 recafda en · 
el recurso contenctoso-administrattvo número 18.639. 

Dmo. 81'.: En el recurso contencioso-admln1strativo número 
18.639, promOvido por la COmpaftia Mercantil .construcciones 

Selles, S. A.», contra Resolución de este- Ministerio de '1 ae 
agosto de 1005, q~ declaró rescindidu, con pérdida de la fianza, 
la ountre.ta. de 19.$ obras de desagüe y caminos principales del 
sector Il de la rona reg8ible de Gacin (Granada>, la Sala Ter
cera del Tribunal Supremo de Justicia ha dicte.do sentencia 
en 20 de 8ibril de 196'7, cuya parte dispositiva dice asi: 

cFallamos : Que estimando el recurso interpuesto por la re
presentación legal y procesal de «Construcciones SelléS, S. A .• , 
conka la Orden del Ministerio de ObrM Públicas de '1 de agosto 
de 1965, debemos anular y anulamos la notificación de dicha 
Orden pa.m que se otorgue el recurso de reposiciÓn, previo al 
contencioso-administrativo, en la fOl'ma prevenida en el ar
ticulo 79 de la Ley ~ Procedimiento Administr:-tivo, y se pro
ceda a su resolución por el Ministerio del ramo, sin entrar a 
enjuiciar el fondo de la cuestión y sin hacer especial imposición 
de costas procesales.» 

y este Ministerio, aceptando en su integrid&d el preinserto 
fallo, ha dispuesto sea. cumplido en sus propios términO/i. 

lA) que participo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos afios. 
Madrid, 22 de junio de 196'7. 

SILVA 

Ilmo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas. 

ORDEN de 22 de junio de 1967 por la que se diS
pone el cumplimiento de la sentencia recafda en 
el recurso contenctoso-administrativo número 18.203 
de 1965. 

TImo. Sr.: En el recurso contencioso-admilüsórativo núme
ro 18.203, promOVido por el Ayuntamiento de Vigo contra Re
soluciones de est-e Ministerio de fecha 8 de febrero de 1966. 
aprc')6torio.s del acta y plano de deslinde de la rona. marítimo
terrestre de la ría de Vigo en La Junquera del Bao, solicitado 
por don Francisco y don Eliseo Vázquez Sánchez Puga, y de 
16 de · julio del mismo afio, que desestimó el recurso de reposi
ción formulado contra la primera de ellas, . la Sala Tercera del 
Tribune.l Supremo de Justicia ha' dictado sentencia en 18 de 
mayo de 196'7, cuya parte dispositiva dice así: 

«P1allamos : Que desestimando el presente recurso conten
cioso-administrativo, intel'9uesto por la representación procesal 
del Ayuntamiento de Vigo contra la Orden del Ministerio de 
Obras Públicas de 15 de julio de 1965, confil'matoria de la Re
solución de 8 de febrero del mismo afio, que aprobó el deslinde 
de la rona marítimo-terrestre de La Junquera del Bao, en la 
ria de Vigo, reservando los derechos de propiedad y posesión 
que lOs particulares y el Ayun1;amiento pudieran tener en lo. 
zona deslindada, sin perjuiCiO de promover la Administración 
las acciones reivindicatorias y de nulidad de inscripciones que 
procedan ante los Tribunales competentes, debemos confirmar 
y confinnamos dicha Resolución por heJlarse ajustada a dere
cho, absolviendo a la Administración de las pretensiones en su 
contra fOl'muladas por la parte actora, todo ello sin hacer ex
presa condena de costas.» 

y este Ministerio, aceptando en su integrid&d el preinserto 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propioS términos. 

Lo que participo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
. ios guarde a V. l. muchos aftoso 
Madrid. 22 de junio de 1967. 

SILVA 

Ilmo. Sr. Director general de Puertos y 8efialeS Me.ritimas. 

ORDEN de 22 de junio de 1967 por la que se diS
pone el cumplimiento de la sentencia recafda en 
el recurso contencioso-admintstrativo número 15.189. 

Ilmo. Sr.: En el recurso cvntencioso-administrativo número 
15,189, promovido por el Sindicato Vertical de Transportes y 
COmunicaciones contra Resolución de este Ministerio de fecha. 
23 de Julio de 1964 sobre aprobación del Estatuto de Ferroca
rriles, la Sala Tercera del Tribunal Supremo de Justicia ha 
dictado · sentencia en 24 de abril de 1967, cuya parte disposi
tiva dice así: 

«Fallemos: Que admitiendo la alegación de inadmisibilidad 
opuesta por el Procurador de los Tribunales en representación 
de la. Red Nacional de los Ferrocarriles Espafioles, don Vicente 
Gullón y Núñez, referente a falta de legitimación del Sindicato 
Vertical de Transportes y Comunicaciones, y sin entrar en el 
fondo de la cuestión planteada, debemos declarar y declaramos 
tal inadmlsibilidad del presente recurso contencioso-admini~
trativo número 15.189, interpuesto por el Procurador · de los Trl
bunales don Gabriel Hernández Pla, en: nombre y representa
ción del Sindicato Vertica.l de Transportes y COmunicaciones, 


